
Expediente: 3962/22
Carátula: TARJETA TITANIO S.A. C/ JAIMEZ RAMON ALBERTO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27260280541 - TARJETA TITANIO S.A., -ACTOR
90000000000 - JAIMEZ, RAMON ALBERTO-DEMANDADO
27260280541 - MARIN, MARIA GABRIELA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3962/22

*H106018742116*
H106018742116

JUICIO : TARJETA TITANIO S.A. c/ JAIMEZ RAMON ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE. N° 3962/22.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 02/10/2025
presentado por MARIN, MARIA GABRIELA:

Atento que por un error involuntario en el decreto que antecede se consignó dos veces la leyenda
"actualización de capital e intereses" corresponde realizar la presente aclaratoria. En consecuencia,
ACLÁRASE el decreto de fecha 05/09/2025 el que quedará redactado de la siguiente forma: "De la
planilla de actualización de capital, intereses y gastos ($172.040,40) y de la planilla de actualización
de honorarios e intereses ($218.408,62) presentadas el 01/09/2025 y de la planilla fiscal ($9.200) de
fecha 03/09/2025, córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco días. Personal.
Previamente adjunte movilidad digitalizada suficiente".-

Actuación firmada en fecha 07/10/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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